




Dictamen de la Comisión de Educación, Cultura y Juventud de fecha 30 de mayo de 2023 

El artículo 83-7, fracción 11, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 
otorga atribuciones a la Comisión de Educación, Cultura y Juventud para fomentar 
acciones a favor de los habitantes del municipio en materia de educación, cultura, {) 
juventud, recreación y deporte. tJ 
El artículo 84 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Uriangato, ~ 
señala que las Comisiones del Ayuntamiento tendrán por objeto el estudio, el análisis y la 
generación de propuestas de solución, a través de dictámenes, respecto de los asuntos . 
de las distintas ramas de la administración pública municipal, que deba resolver el Pleno. 
En tal sentido, el presente dictamen como "propuesta resolutiva" es sometido a 
consideración y aprobación del pleno del H. Ayuntamiento en términos de lo señalado en 
el artículo 95 párrafo segundo del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del munícipi 
de Uriangato, Guanajuato vigente. \ 

11. ANTECEDENTES. 

Mediante oficio de fecha 24 de mayo del año 2023 la ciudadana de este municipio Vania 
ltzel Correa Villanueva. hizo llegar a la presente Comisión una solicitud de apoyo para 
poder realizar un viaje de intercambio aprobado por su Institución educativa la 
Universidad de Guanajuato, alumna de la Licenciatura en Diseño de Interiores a la '- 
Universidad Mayor de Chile, expresando que es de suma importancia tomar esta v~}/\,__,-· 
oportunidad para adquirir mayores conocimientos y experiencia escolar y personal, \...;\._..,~ O 
además de conocer diferentes culturas y tradiciones. ~u v 

111. CONSIDERACIONES '(_,~ 

La Comisión analizó los anexos presentados por la ciudadana, que consta del oficio el 
Jefe de Movilidad e Intercambio Académico de la Universidad de Guanajuato dirigido a la 
Dirección General de Cooperación e Internacionalización de Chile, oficio de la Secretaria 
General de la Universidad Mayor dirigido al Jefe de movilidad e Intercambio Académico 
de la Universidad de Guanajuato, presupuesto financiero estimado mensual en peso 
mexicano del periodo agosto-diciembre para la facultad de ciencias sociales y artes, 

l. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN. 

Dictamen 

Esta Comisión de Educación, Cultura y Juventud resulta competente para conocer y 
analizar el asunto, lo anterior conforme al artículo 83-7, fracción 11 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato. Una vez analizado y examinado el asunto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 81 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato y 84 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Uriangato nos 
permitimos rendir el siguiente: 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LN GABRI 

Uriangato, Guanajuato, 30 de mayo de 2023. 
ATENTAMENTE 

COMISION DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
( t l,,I ' _)( .Lec\..-,._ \.- - J f ~~CíCl,L.C '-- l-'-_ef 

LIC. EVA ADILE~{ VILLAGOMEZ ZAVALA 
PRESIDENTA 

PRIMERO. SE AUTORIZA UN APOYO ECONÓMICO POR LA CANTIDAD DE 
$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), A TRAVÉS DE LA C. VANIA ITZEL 
CORREA VILLANUEVA, PARA SOLVENTAR LOS GASTOS DE VUELO EN SU 
INTERCAMBIO A LA UNIVERSIDAD MAYOR DE CHILE PARA EL PERIODO 
AGOSTO-DICIEMBRE DEL AÑO 2023. SEGUNDO. SE INSTRUYE A LA TESORERÍA 
PARA QUE LIBERE EL RECURSO APROBADO AFECTANDO LA PARTIDA 4410 DEL 
PRESUPUESTO DE REGIDORES MUNICIPALES EN EL PROGRAMA E0002. 
TERCERO. PREVIO A LA ENTREGA DEL RECURSO AUTORIZADO, LA CIUDADANA 
DEBERÁ DE FIRMAR UN CONVENIO ANTE EL ÁREA DE SINDICATURA DE 
RETRIBUCIÓN CON EL MUNICIPIO. 

IV. PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

Una vez examinado, analizado y estudiado el asunto y agotadas las discusiones, 
por unanimidad de votos se presenta al pleno del H. Ayuntamiento 2021 -2024, la 
siguiente propuesta de punto de acuerdo para su aprobación. 

cotizaciones de vuelo, cotización del lugar de estancia en el país, identificación oficial, 
curp y comprobante de domicilio. 
Con el objetivo de que la ciudadana cursará programas académicos o complementarios 
sobre el área de estudio de su Licenciatura, los cuales aportarán a que desarrolle 
habilidades personales, crear nuevos vínculos, conocimientos, experiencia, ampliación de 
visión de aspectos culturales, sociales, políticos, económicos y por ende mayores 
oportunidades a futuro, por lo anteriormente expuesto la Comisión considera oportuno 
otorgar un apoyo económico por la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) 
para solventar los gastos de vuelo cotizados y presentados por la ciudadana. 

l'RESIDE"l(IA Ml 
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c. PABL UIZ RICO 
DIRECTOR DE LA A A DE LA CULTURA 

l'l((~IOtNCll\ MUNIClf'Al 
l)1 iang,.110. Gin. 
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